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GUIA DE INSTRUCCIONES DE USO: CREDENCIALES DEL SISTEMA 

Cómo obtener las credenciales del sistema para empezar a 

operar. 

1. INTRODUCCIÓN  

El Poder Judicial de la Provincia de Corrientes pone a disposición de los Sres. 

Abogados matriculados del Colegio de Abogados de Corrientes, un Sistema 

Web denominado FORUM para el registro de los Escritos que se necesiten 

presentar destinados a los distintos Tribunales del Poder Judicial y Ministerio 

Público. 

2. REQUISITOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA 

Previo a comenzar a utilizar el sistema Web para la presentación de escritos, 

debe tener instalado un Navegador de Internet. 

3. UTILIZACIÓN DEL SISTEMA 

3.1. Ingreso al sistema 

Para accederse al sistema, ingrese a la página web del Poder Judicial de la 

Provincia de corrientes www.juscorrientes.gov.ar y allí encontrará el enlace al 

Sistema de Gestión de Litigios online FORUM.  

  

http://www.juscorrientes.gov.ar/
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Una vez que accede al sitio web, observará la siguiente pantalla que se 

describe a continuación: 

 

3.2. Acceso al Sistema 

Debe ingresar el nombre de usuario y contraseña y luego presionar el botón

. 

3.3. Recuperar Contraseña 

Si no recuerda su contraseña, puede pulsar este botón para que se le envíe un 

enlace a la dirección de email con la que se registró y así poder restablecerla. 

 

Acceso al 

sistema 

Recuperar 

contraseña 

Crear cuenta 

de usuario 

Ingrese su 

nombre de 

usuario 

Ingrese email y luego 

presione REESTABLECER 

CONTRASEÑA 
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3.4. Crear cuenta de Usuario 

Si no posee usuario y contraseña, como primera medida debe registrarse en el 

sistema ingresando todos los datos requeridos a efectos de poder validar su 

identidad.  

  

 

  
  

El tipo de usuario puede ser 

ABOGADO o PERITO 

Estos datos le servirán para acceder 

al sistema FORUM. En el email 

declarado recibirá las notificaciones 

por parte del PJC en caso que 

acepte recibir notificaciones 

electrónicas. 
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Finalizada la carga de todos los datos, acepte los términos y condiciones: 

 

 

Estos archivos permitirán validar su 

identidad y autorizar su acceso al 

sistema FORUM en caso de 

corresponder 

Presione aquí para visualizar el 

reglamento 
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Por último, presione el botón  .  Seguidamente, el sistema mostrará 

la constancia de registro en el sistema FORUM:  

 

 

 

Adiocinalmente, recibirá un correo electrónico a la dirección de email con la 

que se registró para completar su registro en el Sistema FORUM.  

 

Puede imprimir o guardar como PDF 

la constancia de registro. 
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Una vez validada la cuenta, el sistema le mostrará la siguiente pantalla: 

 

 

Acceda a este 

enlace para 

FINALIZAR su registro. 

 IMPORTANTE: Los datos e imágenes serán validados en un periodo 

de hasta 48 hs hábiles y si son correctos, tendrá su usuario y clave de 

acceso al sistema FORUM. Caso contrario, se rechazará la solicitud. 


